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PABTO OFICIAL
Presidencia do? Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (qufi 

Oics gibfde), 8. M. la Reina D,a Victo- 
n» Kagenia, y 83, AA. RR. el Prín- 
3ipf d& A3túrÍMs é Infantas D. Jaime, 
O? Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
náangiT) nopi^aden mportatite salad.

De iga^l baaefioio disfratan las demás 
personas de la Aogasta Real Familia.

(Gacetas 3 y 4 de tHarzo)

MINISTERIO DE HACIENDA
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Re a l e s  Ok d e n k s
lleno. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo l.° de la ley de 20 
de Marzo de 1906, y en el 5.° del Real 
decreto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el de 7,50 por 100, que será el recargo 
Que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á diez pesetas y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administsaciones de 
Aduanas durante el mes de Marzo pró
ximo, y que han de percibirse en mone
da ue plata,

De Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y demás efectos, D.os 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 28 
de Febrero de 1913.
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8UAREZ 1NCLAN.
8eñor Director general de Aduanas.

(Gaceta l.° de Marzo)

limo, Sr,: Vista la instancia en que 
D. Miguel Verger y Ponce de Miguel 
solicita se habilite el pumo compreudi- 
do entre los denominados Reconet de 
Ees Pastores y Torren-; de ne Vorgepara 
embarcar, en régimen de cabotaje, ma
dera de pino y productos forestales, 
Procedentes del pinar llamado de los 
castores, enclavado en el término de 
Artá:

Resultando que el interesado funda su 
Petición en la necesidad en que se en- 

dedtra de transportar las maderas de 
icho monte á la fábrica de aserrar ma- 
era que tiene establecida con los seño- 
es Bosch y Valent en el puerto de Au- 

bie^-f ’ 60 la dificultad, casi insupera
) de verificar transporte por otra via 

car n° Sea la maritima,j dada la falta de 
retera y ia naturaleza misma da la 

mercancía en cuestión:
q u a 1*10!? 108 ^^ortoe8 de las Autoridades 
buQ a° han emit|do, todos ellos favoru- 

á lo que se pretende, y
PedidnSlderando ^ue’ de accederse á lo 
aes a ?i’mn nada 89 perjudican los intere- 

uei lesoro,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar se acceda 
á lo pedido, concediendo la habilitación 
del punto de costa situado entre los pun
tos denominados Reconet de Les Pasto
res y Torrent de ne Vorge, para el em
barque, en régimen de cabotaje, de las 
maderas, leñas, carbones, cortezas y 
demás productos del bosque llamado 
Les Pastores, con intervención de la 
Aduana de Alcudia y del punto de Ca
rabineros de la colonia de Artá, siendo 
de cuenta del interesado el abono de las 
dietas reglamentarias y gastos de loco 
moción al empleado pericial de Alcudia 
que concurra á los despachos, cuando 
las operaciones que allí se verifiquen 
exijan su presencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de Fe 
brero de 1913.

SUAREZ INCLAN.
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
A los efectos de lo interesado de este 

Ministerio por el de Instrucción Pública 
y Bellas Artes en Real orden de 12 del 
mes de la fecha,

8, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que por las Estaciones sanita
rias de los pueitos y Médicos habilita
dos de las Inspecciones locales del mis
mo servicio, se facilite á los Jefes de 
Es1 adística de las provincias marítimas 
todos cuantos datos y noticias les pidan 
referentes á la comprobación de la esta
dística de Emigración y movimiento de 
pasajeros por mar.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de los funcio
narios de Sanidad que se citan, fiel ob
servancia de lo preceptuado y demas 
efectos. Dios guaría á V, E. muchos 
años. Madrid, 26 de Febrero de 1913.

ALBA,
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla y Goberna
dor militar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 4 de Marzo)

MINISTERIO DE ESTADO

Sebsecrataria.—Asuntos contenciosos
El Cónsul de España en San Juan de 

Puerto Rico, participa á este Ministerio 
la defunción del súbdito español Jaime 
A.berty y Frau, ocurrida en Lares el 12 
de Noviembre último, de sesenta y ocho 
años de edad, natural de las islas Balea
res, casado, agricultor.

Madrid, 25 de Febrero de 1913.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

(Gaceta 3 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de ajustes y liquidación de los 
Cuerpos disueltos del Ejército.

Por el presente se pone en conocimien
to de todos los tenedores de créditos 
comprendidos en la ley de Conversión, 
ó sean los que procedaa de devengos 
efectuados en la penúltima campaña de 
de la isla de Cuba en el llamado Conté 
de cuentas, que comprende los-meses de 
Mayo de 1877 á fin de Junio de 1878, 
que no estén prescritos con arreglo al 
articulo 14 de la ley de Presupuestos de 
Cuba de 1890 á 1891; que para no incu
rrir en la caducidad de que trata el arti
culo 28 de la ley do Contabilidad y Ad
ministración de la Hacienda fúblicade 
l.°de Julio de 1911, deben promover 
nueva reclamación por cada crédito en 
el papel de la clase correspondiente, con 
arreglo á la vigente ley del Timbre, au
tos del 4 de Julio de 1916, fecha en que 
expiran los cinco años que concede la 
citada ley de Contab lidad.

Madrid, 25 de Enero de 1913, —El Co
ronel Jefe, Gonzalo Velazco.

(Gaceta 24 de Febrero)

Núm. 625
bierno Oivil

Relación expresiva de los días que 
han de señalarse á cada uno de los pue
blos de esta provincia para el juicio de 
revisión de excepciones y exclusiones 
alegadas por los mozos comprendidos 
en el reemplazo del presente año, y 
para las concedidas á los reclutas per- 
teuecientes á los do 1910, 1911 y 1912, 
que en virtud de lo preceptuado en 
igual ley de 21 de Agosto de 1896 de
ban ser revisadas por esta Corporación. í

Palma 5 de Marzo de 1913.
Ei Gobernador, 

Mariano de la Vega laclan

Relación que se cita
Día l.° Abril.—Llubi y María.
Día 2.—Búgen y ¿anta Margarita,
Día 3.—Campanee y Lloseca.
Día 4. — Binisalem y Costitx.
Día 5. —áausellas y Selva.
Día 7.—Alcudia y Muro.
Dia 8.—tímen.
Dia 9.—Alaró.
Día 10. —La Puebla.
Dia 11.— Inca.
Dia 12.—Poilensa.
Día 14. — San Antonio Abad y Formen- 

tera.
Dia 15,—San Juaa Bautista.
Dia 16. —Saeta Eulalia y San José
Día 17, —San José é Ibia»,
Dia 18.—Oapdepera y Son Servara,

.. .......................lili ” .MH-11 ■ ■ I 1-^HSaO

Dia 19.—Artá y Villafranca.
Dia 21. —San Lorenzo y Montuiri.
Dia 22 —San Juan y Petra.
Dia 23.—Campos.
Día 24. — Porreras.
Dias 25 y 26. —Felanitx.
Dia 28.— Santañy.
Dias 29 y 30. — Manacor.
Dia 6 de Mayo. —Ferrerias, San Luis 

y Villa-Garlos.
Dia 7 y 8.—Mahón.
Dia 9.—Alayor y Mercadal,
Dia 10. — Cindadela.
Dia 13.—Algaida y Sania Eugenia.
Día 14. —Andraitx, Bañalbafar y Bu- 

ñola.
Dia 15,— Calviá, Espertas, Esta- 

llenchs y Fornalutx.
Dia 16. -Deya, Santa María y Pulg- 

pañent,
Dia 19.—Establiments, Marratxí y 

Valldemosa.
Días 20 y 21,—Lluchmayor.
Dias 23 y 24.—Sóller.
Dia 26 y siguienres necesarios la 

ciudad y término de Palma.
Palma 1/ Marzo de 1913.—El Presi

dente, Antonio Barceló.

Núoa. 632
ADMINI8TACION PRINCIPAL
DE CORREOd DE BALEARES

Por orden de la Diraeoión general de 
Correos y Telégrafos, se convoca ccncnr- 
80 para dolar á la Estafeta de Correos de 
Felanitx de local adecuado, con habita
ción para el Jefe de la misma, por tiem
po de cinco años, que podrán prorrogarse 
por ia tacita de nno en uno y sin que el 
precio máximo da alquiler exceda de caa- 
trocientaa pesetas anuales. Las proposicio
nes se presentarán durante los treinta días 
siguientes al de ia publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ia 
proviocia, á las horas de oficina en la 
referida Administración de Correos, y el 
último día h wta las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enteracae allí, quien lo 
desee, de les batus del concurso,

Palma 3 Marzo de 1912.—El Adminis
trador principal, José García,

Núm, 630
INSPECCION PROVINCIAL

BE VETERINARIA
*-----

Mes de Febrero de 1913
Estado demoetraílvo de iad enfermedades 

lufeoto ooniagiodas que han aiacado á 
ios anímales domésticos eu esta provín
ola, durante el mes de la feoha,

Partido de Palma
Viruela, especie Ovina, enfermos del 

mes anterior 51, curados 34, muertos ó 
saonheados 3, queaau eoftrmos 14.

Palma 28 de Febrero de 1913.—El 
Inspector provincial de Higiene pecuaria, 
Auteota Bosch.

M.C.D. 2022



Nú®. 635 D, Pedro Potie Sintes de
Ñúm. 623 a y u n t a mie n t o d e  s a n s b l l a s Gabriel Barber Bagúr 

José AVé^ Mol!
DB'

Gobierno Civil de Baleares Hadándose vacante la pieza de Seore* 
tarto de eete Ayuntamiento dotada con el

José Enrich Gorcés 
Antonio Coll Marqués

COI 
deeneldo anual de 1500 pesetas y acordado Francisco Masosró Febrer pls

que ee anuncie, en verifica por medio del Juan Marti Torres no
presente y se abre á concurso por treinta Fianolsoo Gornés Coh B8C

Secretaría.—Neoocíado 3.°—Re l a c ió n  de las licencias de caza y armas, expe» | dies hábiles á contar del siguiente al que Onofre Jso*r Pone oot
didas por este Gobierno durante los meses de Enero y Febrero últimos, Bpareoerá insecto este annncio al B, 0. 

de esta provincie, para que loa aspirantea
Juan A‘!és Rotger
Joan Gíñ»lons Pone dia

1 á ella puedan presentar sua eolioitudes Cristóbal Villalonga Esbert Ion
LJCENCIAS

documentadas en esta Secretaria durante Miguel Poos Riera obi
Ndm. 

del
rxos* el citado plazo.

Sanseiias l.° Marzo de 1913. — El Al-
Juan Pehg i Febrer 
Damian AHés Al és

cal 
cotNOMBRES Pu e b l o s

HurónRegittro Caía Anua Perro Dia calda, Sebaanán Ramis. Gabriel Villalonga Marti tu»
• 1 — Sebastian Torren! Mellá car

1 Antonio Barceló Ciar 45 Liuch mayor 1 2 Núm. 631 Juan Poi'9 Alpina les
2 Bartolomé Servera Llinás M.B- Capdepera 1 3 a y u n t a mie n t o  d e  l a  pu e b l a Guillermo Go l Marqués pos
3 Miguel Portell 52 Palma 1 3 Formedo por eete Ayuntamiento un M guel Molí B"rber la
4 Rafael Llompart 52 Inca 1 3 preeupuíetc extraordinario para el presen- Antonio Florit APés 8
5 Gabriel Mestre Llull 46 Petra 1 4 te año y aprobado en sesión de 1.® d*l Joan Carreree Fiorit del
6 Cristóbal Rotger Palou 30 Sta. Margarita 1 4 Boina! qoeda expuesto ai público por 15 Juan Ch dona Fallena Jos
7 Ante’roo EnseOat 37 Andraitx 1 7 días en ie Svo^etaria del mismo á efectos M gutl Pora Pons nát
8 Francisco Mari Tur 45 Ibiza 1 7 de reolemeción, Jeito* Al ée Pión del
9 Vicente Torres Torres M-E. S. Ant.° Abad 1 7 La Puebla 3 Marzo 1913.—E' Alcalde, Joeé Riudhvets Pone No

10 Miguel Pons Marcel 36 Palma 1 10 R, Torres.-P. A. del Ayuntamiento.— Antoüio Pone Genesiar 1 810
Caj11 Manuel Ocbogavia 40 Pollensa 1 10 Eleuterio Marqués, Secretario, Lorei zo Rotger Jener

12 Antonio Foroés Font 69 Sta. Margarita 1 11 ——__ _ Antonio Torren! Febrer
13
14
15

Domingo Riera Galmés 
Gabriel ViFalonga O iver 
Rafael Nicolao

39
28
46

Manacor
Palma
Montuiri

1
1
1

11
11
13

Listas definitivas de Concejales y Cen- 
tribuyen tes con derecho á la elección

Ferrexlas á 24 de Febrero de 1913.— 
El Alcaide, Francisco Fimií. P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Luis Fio-

dia 
de 
fies

16 Miguel Montserrat Mas 42 Palma 1 13 de Compromisarios para Senadores. rit. var
17 Rafael O iveras Paveras 43 Sóller 1 15 Núm 591 ——— U8| 

pob 
rize 
nlo

18
19
20

Francisco Mayan» Torres 
Lorenzo Barceló Llobet 
Peiro A. Rallan

M-B. 
32 
34

S. Ant.0 Abad
Muro
Sóller

1
1

1

15
15
15

AYUNTAMIENTO DE DEYA 
—

Núm. 629
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNENT

21
22

Vicente Ferrer Riera
Gabriel Vi’lalonga Oliver

46
28

Palma
Idem

1
1

15
16

Señores del Ayuntamiento 
D, Pedro Ignacio Me» OefleUas Señores del Ayuntamiento

sos 
diet 
Ap23 Miguel Cañellas Oa'afat M- g. Vaildemosa 1 16 Matías Vives CardeR D. Gabriel B-bííoni Jamao

24 Bartolomé Mestre Mascaré M-E- La Pueb'a 1 16 Bartolomé Garcée Co?óm Vicente Martorcll Vicens em¡

25 Juan Obrador Adrover 28 Fornalu?x 1 17 Antonio 0 iver Vies Malíes Balaguer P&lmer y o 
este

26 Bartolomé Jaume Ciar 62 Lluchmayor 1 17 Migue! Martí Marroig Gabriel Carbonell Palmer
27 Antonio Calafat Salvá 48 Id. 1 17 Antonio Merrofg Vives Miguel Vil» Ripoll
28
29
30
31

Rafael Perelló Juan 
Pedro J. Oliver Sastre 
Guillermo Juan Mateu 
Bartolomé Riera Llinás

Mí- 
47 
22 
20

Algaida 
Id 
Burlóla 
Id.

1
1
1
1

17
17
21
21

Mayores Contribuyentes
Guillermo CardeH Amecgual
Francisco Mas Jaume
Bartolomé Vives Más, Son Belirán

Amonio Betil Vila 
Francisco MartorcH Vffiy 
Juan R’poll Morell 
Francisco Barceló Fren

S 
defi 
pus 
Ayi

32 Bernardo Roig Aodreu 56 L'uchmayor 1 21 Miguel Ripoll Sauz Mayores Contribuyentes E
33 Pedro Ollas Mesquida 64 Campos 1 24 Juan Baozá Coll D, Antonio Roca Palllser apr 

de34 Jaime Oliver Caldentey M. E- Felanitx 1 24 Bartolomé Banzá Ripoll Joeé Bem Pinaaco
3b Antón o M a Noguerol 29 Selva 1 24 Jaime Pcig Canela Antonio Ma?lorell Morey A
36 Juan Manresa Rigo 61 Santañy 1 24

24 Pedro Coll Marroig Baitolomé Bennessar Cebanellae Ale
37 Jaime Ramón Jaume 38 Palma 1 Jaime Nadal Cemps Felipe Villalonga Dezcailar tari
38 Bernardo Batle Amengual 52 Id. 1 25 Francisco Cardell Oolom Juan Estarelles Bauzá
39 Guillermo Batle Bauzá 55 Felanitx 1 25 Bartolomé Vives Mas, Jay Jaén Vite Ripoll
40 Francisco Oliver Noguera 30 Algaida 1 25

25 Pedro Dayá Más Gabriel Morey Baozá
41 Miguel Mestre Font M. g. Palma 1 Miguel Ripoll Gamundi M guel Bonet Bauzá A
42 Miguel Sastre Fullana 42 Lluchmayor 1 27

27
27

Juan Golf Coll Vicente Palmer Mariorell r
Q

43 8ebast;an Pons Ciar 47 Id. 1 Miguel Colom Gemundí Creecenoto Estrellas Bordoy ¡3 
del 
de 144 Juan R go Oatañy 39 Id. 1 Sebastian Vives Estadee Antonio Ferrá Llinás

45 Antonio Mas Pons 59 Palma 1 28 Juan Vives Cenáis Pedro Jaume Ribas
46 Juan Salvá Oliver 40 Lluchmayor 1 29 Pedro Gánale Vives Jaime Bóeguer Oliver nad
47 José Torres Palou 17 Ibiza 1 29 Juan Ripoll Vives Antonio Baieguer Riutord I0-C 

tnie 
PÍQ1 
6 la 
doc

48 M guel Maimó Roig 28 Felanitx 1 30
30 Francisco Colóm Gemundí Juen Poeh Mu et

49 Pedro Gil Sureda 25 Artá 1 Pedro Coll Morey Gabriel Bocel Boech
50 Antonio Nadal Sabater 44 Esporlas 1 30 Damián D^yá Canals Juan V’6y Bonet
51 Bernardo Bestard Campos M-g. Id. 1 30 Bartolomé Rulián Vives Antonio Morell Bauzá
52 Antonio Mairata Zanoguera 24 Llubi 1 30 Juan Deyá Cénale Vicente Ginard Martorell
53 Rafael Blanes Tolosa 34 Palma 1 ou

30 Juan Más Bauzá Fíancisco L'inás Bonet
54 El mismo 34 Id, 1 Juan Más Más Juan Rosselló Marqués 3
55 Luis Perelló Sendra 32 Id. 1 30 José Coll Ripoll Juan Bonet Balsguer del

Jaime Pons Bestard Id.
Francisco Colom Ripoll Bartolomé Ferrá Pujol Pro’

56 36 1 3 Miguel Ripoll Cardell Joeé Llabíés Arnau bra
57 Juan Martí Mas 34 Id. 1 3 José Co l Marroig, Moeo Ante nio Cabrer Cl#r Cas
58 José Romaguera Sastre 24 Santañy 1 6 Matías Marroig Dtyá Francisco Rosselló Terrasa ISQÍ
59 Tomás Nadal Bordoy 67 Felanitx 1 6 Francisco Vives Oolom Joige Fran Baiegaer leoi
60 José Comas Ribot 38 Petra 1 6 Deya 26 de Febrero de 1913.—El Al» Francisco Bordoy Font CíD
61 Bartolomé Andreu Rosselló 30 Manacor 1 6 calde accidental, Pedro I. Más, José Bauzá Palmer 8

II 62 Luciano Artigues Vives 51 Son Servera 1 6 Lorenzo Barceló Ferrá dei
63 Juan Cordela Planeils M-E- San Antonio 1 6 Núm. 615 Vicente MertoreU Morey Jaic
64
65

Antonio Serta Campiña 
Francisco Alomar Vila

47
30

Palma
Sineu

1
1

6
8 AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS Matiae Ripoll Balaguer 

Joeé Morey Serta
Big
Bou

66
67

Joan Bauzá Juan
Juan Tomás Burguera

26
24

Algaida
Santañy

1
1

8
8 Señores del Ayuntamiento Andrés EstaceLas Riera

Bario orné Martorell Marqués
Puígponent á l.° Marzo 1913, —El AI*

ber

68 Miguel Andreu Bauiá M- g. Son Servera 1 11 D. Francisco Flodt Florit Ap^
69 Juan Noguera Salvá 45 Lluchmayor 1 11 Pablo Pons K'uaevete calde, Gabriel Bibiloni.—El Secretario# de
70 Pedro Esteva Lliteras 58 Petra 1 13 Juan Pons Hiera Raimundo Vicens, tQei

l 71 Gabriel Bisquerra Llaneras 24 Id. 1 13 Miguel Aliés Pons
72 Antonio Bernad Vullcaneras 46 Escorca 1 13 José Cardona Barber

Núm. 2200 qu» 
19173 Antonio Planells Ripoll 36 Palma 1 13 Juan Hoguet Pons

F
74
75
76

José Tur Roig 
Antonio Colomar Mari 
Miguel Guasp Bonet

20 
M-E. 
M.E-

Santa Eulalia 
Id.
Id.

1
1

1

21
26
26
28
28

Juan Goroés Begúr 
Francisco Pone Aleina 
Loreiuzo Rotger Cardona

a y u n t a mie n t o  DE ALAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por 

Ayantamieueo y Junta Municipal do*

Car 
trio

77 Pedro Pericás Melis 20 Campos 1 Mayores Contrib^entee rante el mee de Julio ú limo, equ
78 Mateo Mas Escolar 34 Buñoia 1 D, Vicente Pone Carreras ■ Sesión ordinaria en 2.tt convocatoria de

lador. Mariano de la Vega Inclan, Mariano B'rsga Solá 1 del dia 3. — Acuerdos: Auto»izar á doO 8
Anionio Simes Villalonga Mateo Petrus y D. Amonio Llopia P®** del

i Gabriel Florit Febrer 
Juan Morlá Goñalona

hacer obras en fincas de su lespectiv®8 
propiedades. Aprobar publicar el extraoW

-íde 
hacI

Martín Molí Taliavull de acuerdos del mes de Junio. Queda*

b
Bartolomé AHée ABéa •Dierado de haberse poeeeionadQ del omP

M.C.D. 2022



<¿e Guardia Municipal ei interino D, Ber
nardo Sietes Gomiie, Quedar enterado y 
aprobar la instancia que el S'. Alcalde 
con el de Mercadal dirigen al Ministerio 
de Fomento pidiendo la inclusión en el 
plan de carreteras del Estado trozo cami
no S. C'ietoba!, y 6kv*r otra en el mismo 
sentido del rama! qne desde la Troche 
ooúduce á la calle San Pedro de esta ^ida.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 10.—Acuerdos: Amorizar á D. Barto
lomé Gímpe y D, Joan Sínies para h^cer 
obres en sus respectivas casas. R glar ¡as 
calles con afirmado de carretera dos veces 
por semana. Prorrogas hasta el día 31 ac
tual el plazo de recsndaoión del padrón de 
carruajes y caballeríaE. Aprobar los jorna
les y materiales empleados en la recom
posición de las calles y caminos durante 
la 2.* qnincena de Junio y l.° actual.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 24.— Acuerdos: Autorizar á don 
José Saos Po^s hnoer obras en 1» casa 
nóm, 7 calle Retiro, Apmbar el proyecto 
del Presupuesto ordinario para 1913. 
Nombrar al Escribiente Secretado Oomi- 
monedo para el ingreso de mozos en 
Caja.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 31.—Acuerdos: Aprobar el Programa 
de los f. atejos que ha de tener logar Jas 
fiestas de 8. Lorenzo. Aprobar y pegar 
varias cuentas y recibos presentados en 
Depositaría. Incluir en la lista de familias 
pobres varios vecinos de esta Villa, Auto
rizar á D. Miguel Villa.'ooga y D. Anto
nio Rearar para hacer obras en casas de 
sus respectivas propiedades. Aprobar la 
distribución de fondos para este mes. 
Aprobar y pagar ios jornales y materiales 
empleados en la recomposición de calles 
y caminos durante la 2.a quincena de 
este mes.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 10. —Se discutió y aprobó 

defiüitivamsnte el Proyecto de un Presu
puesto extraordinario formado por el 
Ayuntamiento para el corriente año 1912.

El anterior extracto de acuerdos fné 
■probado por el Ayuntamiento en sesión 
áe dia once del actual.

Alayor 20 de Septiembre de 1912.—El 
Alcaldo, Lorenzo Vilialoogs,—E> Secre- 
iirlo> Martin Timoner.

Exiiacto de Jos acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Agosto último.
8 sión Ordinaria en 2.a convocatoria 

de* dia 7.—Acuerdos: Quedar enterado 
de habe'1 sido aprobado por el Sr. Gober
nador Civil el Prasupaesto extraordinario 
k-mado para 1912. Nombrar á la Comi- 
misióa d»i tamo, Maestro Inspector y Car
pintero D Bartolomé Jover para proceder 
61» rece cióu provisional de las obras de 
^odificación de estas Casas Consistoriales, 
Abrir al público les Casas Consistoriales el

U festividad de 8. Lorenzo con invi- 
tción de las Autoridades ¡ocales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
el día 14,—Acuerdos: Aprobar recepción 

^ovisionai, hecha por la Comisión nom- 
n,B4a, de las obras de reforma de estes 

61í8 Consistoriales y pagar su coste que 
t9cl6Qds eniunto la suma de diez mil se- 

oieutas cuarenta y una pesetas cincuenta 
étimos.

Sesióa ordinaria en 2.a convocatoria 
j6* 3,8 21,—Acuerdos: Autorizar á don 

Mosoari, D. Bartolomé Llopis, don 
^eiiio Pona, D, Juan Slntes, D, Lorenzo 

be0!1 ^U8a ^om^a> D FrauC SCO Al- 
enfi ^d^ru P008 PW® hacer obras 
* hQoati de sus respectivas propiedades.

el Programa de la fieste escolar 
me*9*8 a$0’ coefiaar el Ayuntamiento la 
6 In160^8 P^811^06 Gon medallas de plata 
qa/ 8 u01008 de las Etcnelas Nacionales 
^11 distinguieron en el carao de 
Ca-d Abonar al vecino D. Jaime 
trion?üí Clen P”88188 Por gestos de ma- 
A B** i 8U ^6(i'O 9ae ha de pasar 
■an vi6 para our8ar aaa carrera en 
de h &8 Universidades. Conceder un mee 

Sa^?CIa 81 Ganoejai D. Lorenzo Pone, 
Óe| d9ló° ordinaiia en 2.a convocatoria 
JuRn18»*23, ~AoQwdüa: Autorizar A don 
hao ^ota J D, Juan D. de Salort para 
ÜronLj0.88 en 08868 4° sus respeqtivag 
r p edades, Aprobar el Proyecto de un 

edifiólo pa?6 Caarkl de la Gna?dia Cív’I 
firmado por el Arquitecto D. F/aacísco 
Femenias incluyendo varias adiciones y 
modificaciones. Abrir una zanja en el 
Mont del Angel donde debe oonstrni-s^ 
dicho Oaerel para venir en coDocimier.io 
d«¡ coste aproximado de la cimentación. 
A p o bar y pag.»r varias cuentas presenta
das en Dd) oRltari». Formación de la dis- 
trihoc'óc di fondos, de este mes. Eo vista 
difioullad funcionalmente aparato extrae- 
c:óa -.gaa del alglbe de la calle de 8. An
tonio se acuerda conceder hasta el dia 15 
de Septiembre próximo para poner coa 
forran Ge locar una bomba para servicio de 
estas C-^as Cousirioriries. Limpiar os 
a’gfb ís Dóblicosqua ee -measntren veo os 
come ’zsnda porel de la calle de las Perras.

JUNTA MUNICIPAL
Ses-oa del 28.—Se discutió y aprobó 

por u^saimidad el Proyecto del presa- 
paeetn ordinario formado por el Ayunta
miento para el año de 1913 y tarifa de Ar 
bitrios extraordinario oreado para cubrir 
ei déficit.

El anterior extracto de acuerdas fné 
aprob ,do por el Ayuntamiento cu «eaLio 
de dia once dal actual.

Alayor á 20 Soptienbre da 1912.—El Al
calde, Lorenzo Villalonga. —El Sscreta» 
rio, Martin Timoner.

Nám. 2695
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR

Extracto de loe acaardoa tomados por es
te Ayaitamieuio y Junta Municipal, 
durante el m«s de Octubre último.
Eu la sesión que tuvo lagar el dia 1.® 

s r  aprobó el acta d-3 la anterior y se acor
dó: Imponer sobre las cuotas de la ma
tricula industrial del próximo año, el 13 
por ciento de recargo Municipal; aprobar 
la distribución de fondos del presente 
més, el acta de arqueo de 30 Septiembre 
último, un n'Hno de reforma de fachada 
de casa y otro de nueva coneirucoiÓG; con
ceder medicamentos gratuitos á nn ve- 
cioo pobre; reproducir ia instancia al 
Director Generrl de Correos y Telégrafos 
solicitando una estafeta de Correos en 
esta localidad; interesar del Sr. Ingeniero 
Jefa de Obras Públicas la autorización 
para construir ó recomponer Jas aceras 
comprendidas dintro las carreteras que 
atravlean cata población; dar á un v?oioo 
la tirada de una pared en el camino del 
Puerto y por último acordóse ver si uu 
camino del Piá de Llodrá está compren
dido en el plano general de este téímino.

Eu la que tuvo lug»r el 8, después de 
aprobarse el acta de la anterior, vatios 
planos de reforma de fachada de casa y 
da nusva construccióo y el pego da diver
sas cuentas por servicios maaícipalce, se 
acordó: Facilitar á los obreros necesitados 
de trabajo, jornales en la reparación de 
los caminos vecinales; haccr acopio de 
pie-ira y reunir k comisión pata tratar de 
recomponer ia carretera de Porto-Cristo; 
dejar por ocho dias sobre la mesa una ine 
tañóla de loe PP. Dominicos reclamando 
varias dependencias dsi Olausiro, pasar á 
la Junta Municipal el plano de los cami
nos Víiomsles y arreglo de camadas y final 
mente se acordó con respecto á un t peti
ción de D. Juan Soñer para colocar una 
báscula en la acera de su casa, que la 
reproduzca ¡Hediente instancia y que la 
comisión de Obras y Ornato dictamine 
sobre el pariicuíar.

En h del 15, se aprobó el acta de la 
anterior, más qu plano de nueva coas- 
truccióu de fachada de casa. Luego se 
seo dó: Imponer ei 13 por ciento de re
cargo Municipal cobre las cuotas del Pa- 
dróu de Carruajes, Caballerías y Auto- 
móvi’es de lajo correspondiente al año 
1913; observar á D. Jaén Qaauttter se sir
va modificar ei plano de establee.miento 
del piéiio <8ou C adera» para poder ser 
aprobado; interesar ¿ los propiuiaríos de 
las casas cuyas aceras ostáu comprendidas 
en ¡as carreteras soliciten colectivamente 
de la Jefatura de Obras Paciioas el per
miso ó*™ construirlas ó repararlas; pasar 
á la Gom^ión de Fomento para tufarme ¡ 
una instancia de D. Jaan Safler solicitan
do la oolooeoióu de oua báscula para pe
sar carros en la calle de Alfonso XII; de 
jar por ocho dias sobre la mesa la ¡astau- 

o!a h loa PP, Donin’cos 
algunos lóceles d 1 Ota^stro y la de loa 
Maestros dt Escueló y Sociedades Obreras 
sobre el míarao asunto, dar un voto de 
grf.c'ís á la Presidencia por la corrección 
con qui obró en cierto incidente ocurrido 
durante la fiesta Escolar y otro á la Junta 
Local organizadora de la misma; conceder 
un més de hceac’s el Teniente de Alcalde 
8r. Juan po- motivos de salo-i y por úl
timo se acordó 'evantar un depósito cons
tituido por vados vecinos en ni Monte
pío para socorre? á una pobre viuda,

En la que sa celebró el 22, se aprobó 
el acta de la anterior, un piaoo de refor
ma d fachada de casa y el extracto de 
acua.’dos ds Sipt’embre último. Después 
se tomaron les síguientos acuerdos: De- 
sastimar la iustaocia de tos PP, Domini
cos y estimar ia de loe Maestree y Socie
dades Obrem nf «rentes á ciertas depan- 
denciea del C’euetro; ooncada? á D. Jaan 
Suüs- ol permiso solicitado pa*® colocar 
una bá te da de pesar o&nos; d^jar por 
ocho diae sobre la mesa el proyecto de 
prnapuesto ordinario para el año de 
1913; que por la Comisión r-spectiva se 
juetifiquan los faroles del alambrado an
tiguo que trata de adquirir el Ayunia- 
miento da Villafcanoa, hacer inspeccionar 
por el Maestro Alba-flil algunas aceras de 
la oalia del GaiTii construidas sm sujeción 
á la debida rasante; prorrogar hasta ¡a 
próxima sesión el nombramiento de la 
Cjmiaióa confeccionadora del Reparto de 
Coosumoe; satisfacer al Maestro de la El- 
cae u rutU da Son Negr^ U suma da cíc- 
cnanta peseias por el material del último 
curso; que 1» Comía óa del camino de la 
Torra ae construya sobre el tg^rono para 
resolver acerca del mismo; colocar un fa
rol eléctrico sobre ¡a fue nte del camino 
dj Bandris y pasar á la Comisión de Ba- 
netieencia para que resuelva, loa medios 
para socurm á uaa viuda pobre do so
lemnidad.

En la del dia 29, se aprobó: El acta de 
le anterior, un plano da nuava construc
ción do fachada de casa en ta calle de 
Antonio Mama y el proyecto de presu- 
pueeto ordiaario para el tiño próximo. 
Luego acordóse: que el Alcalde y Secre
tario en representación del Ayuntamien
to, isiatan á la reunión general de todos 
los de Baleúftis para elevar al Gobierno 
une expoeisión en súplica ds ta supresión 
del mpuesio de Gonaamos en iodos los 
pueblos; hace: jusíip deiar por un rases- 
tao hojitateco los fajoles del antiguo 
alambrado; pasar á estudio de las res- 
paeúvae comisiones el emplazamiento del 
paseo de Ne Carnéela y el traslado de 
la Escuela superior y la de Párvulos á 
los depend meias del Claustro; conceder 
tres meses más de iicénoia el Alcalde Don 
Francisco Gomila por motivos de salud y 
á instancia de su propietaria, prohibir ei 
transito por dentro su finca «Ne Bosque»

JUNTA MUNICIPAL
En la sesión celebrada en segunda con

vocatoria el día 1,°, es acordó el reparto 
vecinal como medio de hacer efectivos ¡os 
copos de consumo eu el próximo año 
1913.

En la verificada en primera convocato
ria el mismo dia, se acordó apelar del fa
llo dictado por la Administración de Pro
piedades é Impuestos en la instancia so
bra baja de coosamos producida por Don 
Jusra Moray Galmés, *

El precedente ex<raoíQ fné aprobado 
en sesión del dia de ayer,

Manacor 27 Noviembre de 1912.—El 
Alcalde, Bartolomé Roseelló,—El Secre
tario, Francisco Nadal.

Núm. 2735
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR 
Extracto de los acae^dos tonudos por el 

Ayantamtanto en las sesiones celebra
dla duraníe el mes de Noviembre, úl
timo.
Sísióo ordinaria eu 2.a convocatoria del 

dia 3, —Se acordó el acta de la anterior.
Se acordó la dietribucióc do fondos 

pura el mes.
Se aprobaron las cuentas del alumbra

do comepondieates al mes da Octubre,
Se acordó expedir u • certificado re- 

okuado por el Juzgado de lueitaccita 

mllítár del Reglmicr to Infaníeria de Pak 
nía, refer ate al mozo Antonio Ondinas 
Ciar.

Se acordó dar las gracias á los Dipu
tados á Cortes Srss. Conde de Sallent y 
Valensuela por sus trabajos en favor de 
le aprobación del proyecto del ferrocarril 
f xtrateglco de Pelma á Santañy.

Y se enteró Ir Corporación de haber 
sido elevada al Gobierno la instancia pi
diendo la supresión de les Consumes, en 
todoa los monicipioa, desde el tño pró
ximo.

Sesión ordinerie en 2.a convocatoria 
del dia 10.—Se aprobó el acta de ta an« 
tsrlor.

Se enteró la Corporación de un cfinio de 
la Tesorería da He o soda reclamando el in
greso del 4.° trimete del capo ce can
sa nos, y es acordó ingresar lo posible,

Se autorizó al S*, Alcalde para que 
aiísta á la reunión para la disccifón y 
b  probación del pisupuesto de la Cárcel 
del partido para 1913.

Y ee eoordó dar kz gracias al Exce» 
lentísimo D. Ad So j ío  Maura pot sus gsa» 
t -onae en favor de ia pronta aprobación 
dal proyecto del f irro-carrii Pal m i San- 
ínfly.

Sesión oidinaria en 2.a convocatoria 
del dia 17.—Se aprobó el acta de ¡a an
terior,

Se enseró el Ayuntamiento de tres cir- 
cularee, una dsk Admluistrsción dictando 
reglas para la formación de los reparti
miento da Territorial, oiré de k Diputa
ción provincial publicando el raparlo de 
ky cuotas para el año 1913, y otra de la 
Administración ordenando que el reparto 
vecinal de Coosamos para 1913 debe ser 
remitido á esta oficina antes del 10 de 
Diciembre.

Se aprobaron varias cuentas, acordán
dose su pago.

Se acordó efectúa? las subastas para el 
arriendo de loa arbitrios ordinarios deno
minados Plaza, Pescadería, Matadero, y 
Tablillas por todo el año 1913, el dia 5 
de Diciembre próximo, á las ocho ds la 
mañana la del primero, á las nueve la 
del segundo, á tas diez ia del tercero y á 
tac once la del cuarto.

Se aco.'dó hacer constar en acta la pro- 
iesta contra el infama atentado de que 
fué victima el Presi denla del Consejo 
de Ministros Exorno. Sr, D, José Canale
jas Mendez y el sentimiento por la per
dida de tan esclarecido patricio.

Y se acordó hecer construir una chi
menea en la Casa Consistorial

Sesión ordinaria eu 2.a convocatoria 
del dia 24.—Se aprobó el acta de la an- 
tarior.

Se oonce lió permito para efectuar obras 
á los vedaos Sebastian Salvé Sastre y 
Juan Garau Puíg.

Se acordó celebrar tas subastas para 
contratar los trabajos de peón y carro y 
el machaquee de piedra en los caminos 
vecinales, el dia seis de Diciembre próxi
mo á las nueve de la mañana la primera 
y á lea diez la segunda.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Fomento una iustaucia de Anto
nio Janme Mut en solicitud de que le 
taea concedído por diez años la finca el mu 
adar para establecer ana pequeña indus
tria.

Y se acordó hacer variar el depósito de 
desperdicios y aguas súdas del Matadero.

Lluchmayor 30 de Noviembre de 1912, 
—El Secretario, Guillermo Aulet.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Cirerol.

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayantamienio en sesión de dia 
primero de Diciembre de mil novecientos 
doce. Certifico.— Guillermo Aulet.

Núm. 633
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
En la primera quincena de Mayo próxi

mo han de celebrarse en esta Audiencia 
exámenes de Seoretarioe y Suplentes de 
Juzgados Municipales lo cual ee anuocia 
en el B. O. de ¡a provincia á fin de que 
los que deseen lomar parle en ios mismos, 
puedan presentar sue instancias en ia Se
cretaria de gobierno, dentro loe primero» 
veinte diae del inmediato mee de Abril.

Falmz 4 de Mano de Jatoie Se?

M.C.D. 2022



há, Sío^t&HO. — V.6 B? -El Preeldecis, ¡ guiáo snle seis Tribunal manidpa! en 
AsfadiPo. virtud de denuncia de la guardia civil

Núm. 634
En los difz últimos Jlae dslmesde 

Mayo próximo, tend ón lugar en esta 
Andieocia ¡ xámenes gínerebs de P^ocu 
redores, arregladem^nta á lo prevenido 
en el Reg-amcnlo da diez y ocho da Abril 
de 1912 Los espirantes que deseen tomar 
parte en loa mismos y rtmnau las condt- 
oionfB qus exije el artículo tercero y da
mas concordantes del citado Reglamento 
deberán dfrijir sea solicitudes a! I'mo. Sr. 
Presidente, dentro de los quince primeros 
días del inmediato mea Abril, acompa
ñando los documentos que enumera el ar
tículo quinto dsl mismo.

Palma 4 de Marzo de 1913, —Jaime Sa- 
rrs, Secretario. —V.° B.°—El Pzeeidento, 
Aetudillo.

í

L
Núm. 614

D. Juan Ripoll y Estadea, Secretario ? 
accidental del Juagado de primera i 
Instancia del Partido de Mahón.
Cartifioo: Qae en los entes fneidonte 

de pobreza que se dirá, ha recaído la 
Bantencia cayo encabezamiento y parte 
dieposiiíva, coa la d'lig-ínoia de sa pa- 
bliCficióÍD) son del tenor sígaienie:

«En Ifc Ciudad de Mahón á veinte y 
seis de Febrero de mil novecientos trace, 
el Sr. D, Antonio B :ga'iM&g, Juez de 
primer» IneUno'a de la misma y e u Par
tido, habiendo v'eto les pteeeüles aníos 
inoídüntaks ds pebr^za entre partea, de 
ln ana como d ioiaadtmte D. José Mír y 
Gener, de veiatí y eiets afine de edad, 
eofteto, escribiente, vecino de Ciudedeie, 
rep?ea§Ltado por el Proéürador D. Ga
briel O fila y defendido por el Licenciado 
D. José Rielé; y de la otra como deman
dados D. Franoiaco AmeBgual Pone, Don 
En? qvp Fraid y B gú* y íce coneor* 
ttjs D. Francisco A gaimbou Ferrar y Do 
fis Valentina Ameogua! v S^ñeh:; al 
D'; EdllqtiB Fmd y B^gor único que h¿ 
comps<ecido, paee se igaoz-a el achual 
paradeto de los demás, mayor cía edad, 
esdedo, fabricante de calzado y vecino 
tembiéa de Cíadadek, e; regentado á su 
vez por e’ Procurador D. Galllermo Go- 
fislotís y defendido por el Lirado Don 
Pedro Balleeter; habiendo sido parte en 
el ptoc^dimiento; en representación da 
loa derechos del Estado, el Liquidador 
dtl Impuesto sobre derechos realeo y 
trasmiaión de bienes de este P rtido, de
legado ai efecto para ello, sobre que sa 
deolere st D, José Mir y G^ner pobre en 
eeütfdo legal para reclamar ea jolcio da 
dichos demandados lo pagado si «Fomen
to Industrial y Agrícola» de Menorca por 
caenU de sqaelloe por razón de cierta 
obligación solidaria procedente de cierta 
cuenta corriente.=FaIio: que debo de- 
seetimar y deBostimo la demanda de po- ■ 
braza deducida por el Procurador D. Ga
briel Orilla, á nombre d« Don José Mír y 
Gener, al que ee le imponen todas las cos
tas causadas; y requiérase al Procurador 
Goñalons para que reintegre en napei 
de pagos al Estado el correspondiente de 
oficio invertido en es^a actuaciones. Así 
por esta mí sentencia definitivamente juz
gando, io ploúuado, mando y firmo.=Au- 
Ionio BergÉf ií y Maig.=Publicaoión.=Lai- 
da y pablicada h* eldo la anterior sen- 
lencia por el Sr. Jaez qae la ha dictado, 
estando celebrando audiencia pública en 
ei mismo día de so fecha d$ que certifico. 
Mahón veints y 8(*ie de Febrero mil no
vecientos trece.=Jubn Hipo 1.»

Y para sa inserción en el Bo t e t in  Of i- 
Cía l  de la proviccia á fia de eirva de 
notificación á ios demandados D. Fran
cisco Amengaal y Pona, D. Francisco 
Argoimbau Ferrer» y á ia esposa de éste 
D.* Valentina Aüisogüal y Sancho, libro 
Ja preFdbté oeriitic¿oióú, visada por el 
Sr. Juez, en Mahón á valerte y siete de 
Febrero dte mil coveciuatos trece,—Juan 
ñlpob,—V.° B,°—El Jaez de 1.a lustan- 
oiá, Bergatí.

l

Núm. 637
D. Gabriel Rosseltó y Margué», Secreta

rio deí Juzgado municipal de la villa
de PuipuHent.
Teetimonm y doy fé: Que en el juicio 

de falUe tfobr^Abaudono ¿Te gateado efe 

consta una sentencb, cuyo encabeza- 
njienio y parte dispositiva b o u como si
gue:

Sentencie: En la villa de Puigpofient á 
primero de Marzo da mi! suevecientos 
trec-, habkiodo veto y oiJo el Tribunal 
mu^íe pa' de este Dís rito, formado por 
ios 9éfio’6« D. Juré Oabrer Ciar, Ju^z ma- 
cipa! y loe Adjuntos D. Juan C^Qellaa 
Cbfisllas y D. S^bastláa Col! Ripoll, el 
presente juicio verba! de faltas, seguido 
en virtud de denuncia de la Guardia civil, 
cutre el ofendido Antonio Crespí Homar, 
mayor de edad, colono, vecino de esta 
villa, contra Vicente Mariorell Viceos, 
también mayor da edad, colono y da es
te vecindario, dueño da una cabra y un 
cabrito, ocupado; y contra el dueño dss • 
conocido y de ignorado paradero, de las 
cioco cabezas de ganado cabrio restantes 
Umbiéo ocupadas, apacentando, abando
nadas en terrenos del predio San Cotones 
de Amunt de este término.

Fallamos; Por onaoimid&d, que debe
mos absolver y absolvemos libremente á 
Vicente M-rtorea Vioeos, dutfio de dos 
cabezas d?i ganado ocupado, á quien le 
serán e itregadae; y que debemos conde
nar y coadaaamoa, al dueño desconocido 
y de ignorado paradero, de las cinco ca
beza del ganado cabrio restanlee, dete
nidas, á la multa de veinte y cinco cénti
mos de peseta por cada cabeza del gana
do mancionado; á nueve pesetas de per
juicios, y además á los gastos y costas 
causadas en esle juicio y so causen hasta 
su u raiuaoión; nablíquese esta sentencia 
en ol Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
respecto al dueño desconocido y de íg 
corado paradero, arregladamante á la ley. 
Asi por esta ruastra santanoia dafiniti- 
V^mente juzgando, la pronunciamos, 
münáamos y fi-m»moe = José Cabrer, 
Jüsn CañBÍlae, Sebastián Coll, Publica 
ción. LeíU y publicada ha sido ia ante- 
rioi sentencia por el Sr. Juez muuieipal 
en el día de hoy, cdabiBndo audiencia 
pública, doy fé.

Pnígpoñ^nt primero Marzo de mi! 
mífivscientos trece. — Gabriel RossePó, 
Sscre.tarlo^

Y pata que sirva de notificación en for
ma, la anterior sentencia, con respecto al 
dueño dasconocido y de ignorado para- 
daro, libro la prese te en Puigpuñent á 
tres de Mtrzo de m1' nuevacienios trece. 
—Gsbrie Rj s s ú Uó , Sicxeiario.

Num. 626 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las diez del día primero dtl próximo 

mes de Abiil tendrá tugar en la casa- 
cuartel del puesto de esta Capital Bita en 
la carretera de Etporlas la venta en pú
blica subasta por medio da pujas á la ilaoa 
de ios efectos de mootura dadas por inú 
tiles en esta Comandancia y que á con
tinuación se reiacionaa.

Seis bastes, dieciseis bolsas de perilla, 
once bridas coa riendas, veintidós 8- 
mbhadillaH da grupa, once pretales, Vfcin- 
(idos bataolas, veintidós estuchas, vein
tidós acciones de escribes, ciento diez co- 
Ti-eas de grupa y ^ta capa, veintidós mo- 
naleb de pienso, veintidós cinchas, vein
tidós mnietas de cuero, veintidós roza- 
riendas, veintidós rozíCBrabimis, veintidós 
cabezas da psaabre, quince correajes de 
cabezóo, veintidós cinchuelas, veintidós 
mantas, dieciseis mantillas de gala, diez 
y seis fundas de maleta de gala, diecistís 
cub-e-canotís de gala,

Lo qae se hace público cara conoci
miento de he personas á quienes con- 
ven'g i tomar parte.

Palma l.° Marzo de 1913. - El Teniente 
Coronel primer Jefe, Pedro Kipoll Matheu.

I

i

Núm. 636
REQUISITORIAS

Jaime Vidal Gerónimo, hijo de Auto- 
nfo y de Antonia, natural de SanUfiy, 
(Palma de Mallorca), de estado soltero, de 
prcfeaíói marinero, de 22 años de eded, 
domiciliado últimamente oti Palma calle 
de l» Lonja 52-L®, procesado por contra

bando de tabaco; óómpareeerá ea térmico 
d^s treinta días contados desde la fecha da 
la publicación dsl presente, ante el Jaez 
Insiructor de esta Comandancia de Ma
rina Teniente de Navio Don Antonio 
M? Villslón; bajo apercibimiento que de 
no compatecar en el plazo que ee le seña
la será declarado rebelde.

Barcelona 3 de Ma zo de 1913.—El Ju 
ez Instructor, Antonio M.a Vilotión. —Por 
mandato de 8. S.—El Secretario, José 
Match París,

Antonio Salva Abrahám Pedro, hijo de 
Jaime y de Agueda, natural de Palma de 
Mallorca, de estado casado, de profesión 
marinero, de 29 años de edad, domicilia
do aliímamente ao Palma, P. del Progre
so 47-2, Santa Catalina, procesado por 
contrabando de tabaco; comparecerá en 
término de treinta días contados desde ia 
fecha de la publicación del presente ante 
el Juez Instructor de esta Comandancia 
ds Marina, Teniente de Navio Don An
tonio M.a Villa ón; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo que se 
le señala será declarado rebelde.

Barcelona 3 Marzo de 1913. —El Juez 
lasiruotor, Antonio M.a Vblalóa.— Por 
mandato da S. S.—Ei Secretario, José 
March Perie.

Núm. 586
FERRO-CARRIL DE SOLLER

Inveniatio gmeial dt-i capital Activo y 
Pasivo que posee la Compeñia mercan
til y anónima que gira bajo la razón 
social de Feno-oardl de tiolier segua 
Balance General de la mipma verificado 
en ei día treinta y uno oe Diciembre de 
mil novecientos doce.

Activo
Cuentas Transitorias. Por 

varios BBidos á nuestro favor 
evgan caerías. ,

Mobiliario. Coate dsl mis
mo según su cuenta. .

H^vdaros de Luis Bovio. 
Importe de esta cuerna se
gún ei libro Mayor por par- 
liduB entregadas «i mismo 
como contratista ú ü  la linea.

Depósitos Varios. Por loa 
que tañemos coneinuiaos ea 
varías Sociedades de Cféd>so 
que deveogao intereses á 
nuestro favor. .

Depósitos en Garantía. 
Valor nominal de iae accio
nes que tienen depositadas 
ios vocales de la Junta de 
Gobierno. .

Estación de Palma. Mon
tante de esta cuenta según 
b u  saldo del lib.o Mayor. .

Expropiaciones. Importe 
de las mismas asgan su 
cuenta. .

Estaciones de Bofiola y 
Son Sardina. Montante de 
Iae mismas según eus rea- 
pecñvoa ealdoa del Mayor.

Gastos do Emisión de 
Oolígacionee. Importes de 
ios miem-'S según sa cuenta.

Estación de Soller. Mon
tante de esta cuenta según 
el Mayor. ,

Material Fijo. Cuate del 
mismo eegan cuenta. ,

Hdcramíintaa y Enseres. 
Por iae existencias en el al
macén y brigades ,

Cuentas Corrientes. Por 
varios saldos á nuestro fa
vor según sus respectivas 
cuentas. ,

Material Móvil. Coste ac- 
tuai segaa b u  cuenta. .

Gaje. Existencia en 1a 
misma. .

Gastos proyecto Son Ser- 
dina Deyá. Importe actual 
de dicha cuenta. .

Almacén. Existencias en 
el mismo.

Gastos de Proyecta. Im
portes de los miemos eegan 
ea caenu del libro Mayor, 

. GaaiOB del Nuevo Proyec

to Soller-Puerto. Importe, 
fectua! de dicha cuente. .

Gastos de Construcción, 
Por ios mismos de esta 
cuenta según saldo del libro 
Mayor. .

Gastos de Instalación. Im- 
po-’U de los mfsmosí .

Subvención dei Enredo. 
Por saldo á nuestro Lvor 
según liquidación efectuada.

Accionistas, Valor de loe 
dividendos pasivos á cobrar.

Petetu

86,002*66

63.762*71

4.927*64

48.254'68

12.625*00

Tota) Activo. . 5.374.286*17
=:= CBSSIKSS3

Pasivo
Capital. El social. . 3 500*000*00
Pféstamoe Hipotecarios.

Importe de las obligaciones 
emitides con garantía hipo
tecaria. . l.áOO.OOO^

Acreedores pot Depósitos 
en Garantía. Valor de las 
acciones depositadas por loe 
Sres. Vocales según su res
pectiva cuenta. . 362.000*00

Cupones vencidos. Por el 
impork del mismo. . 82.095'95

Caentes Corrientes. Por
varios saidoa ocreedoree. .

Beneficios á liquidar. Sal
do de esta cuenta eegan ei 
Mayor. .

4.572*66

75.617*56
■■ w —■ ■ ■ — —*

Total Pasivo. . 5.374,286*17

Soller 31 de Diciembre de 1912. -El 
P esídente, Joan Puig. —El Director Ge- 
nmle, G. Eátadee.—El Secretario, José 
Tozrens.

Pesetas
Núm. 611

10.516*42
MARITIMA SOLLERENSE

Intervenid io G- nnríd dei Gapnat Activo

11.927*01
y Pasivo qa» posee la Sociedad mer* 
ü&util y anónima que gira bajo m

2.803.306*75

razón social de «Mi.itima Soiiereose» 
Stgua Balance General de ia misuj» 
verificado en 31 de Diciembre de 1912.

Activo Pesetas _

102.206*25

Acciones. Vaior de las 200
acciones de Ja 4.a serie en
carttaia á 250 pedeias ut a. . 50,000*00

Accionistas. Valor dé las
100 acción 8 de la 3.a serie

360.500*00

en cartecí» a 250 pesetas una. 25.000'00
Gastos da lueíalaeión. Ei

saldo pendiente de amortiza
ción. . 3.137'^

Vapor «Villa de SóUei».

83.213 03

Sa coste ac.aal corriente de 
ceeoo, máqaioas y demás. , 388.361'96

Dapóa'toa Vanos. Valar de

444.199*59

loa ex aivUtee en el Banco de
Sol er y en la Sucursal del
G éíito B-íear. . 70.000*00

22.847*70

Cuentas Corrientes. Varios 
saldos á nuestro favor pen
dientes de cobro. , 9.729'6’

102.623*00

Total del Activo. . 546.229^

Pasivo

96.093*11
Capital. Pot la emieióu de 

nuestras acciones en cuatio

557.449*62
series ó sean 2000 acciones
de 250 pesetas una. . 500,000'00

4.243*00

Dividendos Activos. Valor
de los pendientes de pago .
por no haberse presentado. 685'^

Coentaa Corrientes. Vanos

119.171*77

eaidos á b u  favor pendientes ,
de pago. . 1,728‘^

Total del Pasivo. . 502.413*^

371,013*84 Beucficioe obtouidos por di- „ dj
fsiencme. , 43.810'^

Suma igual al Activo. 546.229'^7.763*18

915*95 Soller á 31 de Diciembre de 1912.
Naviero«• Director, Lorenzo Roees.^ 
Preeiduate, G. Colum.—El Soaae**1^1.460*40 Jaime J, Joy.

59.262*85
PALMA,—E8OUFJ4A-TIPUQ&ÁFÍO*
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